
* Significado de las abreviaturas de los conceptos:
BOMBER: Servicio de Extinción de Incendios.
ESCDEP: Tasas por Escuelas Deportivas.
IAE: Impuesto de Actividades Económicas.
IBIR: Impuesto de Bienes Inmuebles Rústicos.
IBIU: Impuesto de Bienes Inmuebles Urbanos.
ICIO: Impuesto sobre construcciones.
IMPREVI: Imprevistos.
IVTM: Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
LICOBRA: Licencias de Obra.
RESAPA: Reserva Aparcamiento.
RECURSOS: El acto que se notifica podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la Recaudación Municipal en

el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde
la interposición del recurso sin que recaiga resolución expresa, se entenderá expedita la vía Contencioso-Administrativa por
plazo de seis meses.

Torrelavega, 23 de marzo de 2006.–El tesorero, Casimiro López García.
06/4050
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AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Citación para notificación de datos censales de los contri-
buyentes de las Tasas por Abastecimiento de Agua Pota-
ble y de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de
Aguas.

Por no haber sido posible practicar la notificación a los
interesados que figuran en la siguiente relación de los
datos censales de la Tasa por Abastecimiento de Agua
Potable y la Tasa de Alcantarillado, Tratamiento y Depura-
ción de Aguas; mediante el presente anuncio se cita a los
interesados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Servicio de Recau-
dación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en
el plazo de 15 días naturales desde el siguiente al de su
publicación de este anuncio, en horario de 09,00 a 14,00
horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente a la notifica-
ción a todos los efectos legales de acuerdo con lo que
determina el artículo 112 de la Ley 58/2003, General Tri-
butaria.

Valderredible, 6 de marzo de 2006.–El alcalde, Luis Fer-
nando Fernández Fernández.
06/3181


